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Oficina de Control Interno 

Informe ejecutivo seguimiento mensual Plan Anual de Auditoria 

Plan de Acción Institucional vigencia 2026 

Periodo informado: febrero. 
 

La Oficina de Control Interno –OCI- para la vigencia 2026 fundamenta su Plan de 

Acción Institucional en el desarrollo del Plan Anual de Auditoría Vigencia 2026, 

el cual tiene como objetivo “Planear y ejecutar las actividades de la Oficina de Control 

Interno - OCI, bajo un enfoque basado en riesgos, teniendo en cuenta los mapas de 

riesgos por procesos, en el marco de sus funciones y los 5 Roles asociados a esta, 

así: */ 

-Liderazgo estratégico. 

-Enfoque hacia la prevención. 

-Evaluación de la gestión de riesgos. 

-Evaluación y seguimiento.  

-Relación con entes externos de control. 

En cumplimiento del producto establecido en el Plan de Acción Institucional 2026, la 

OCI desarrollará la siguiente actividad; “Realizar evaluación, seguimiento y 

control en el marco del sistema de control interno.” de acuerdo con los 

siguientes entregables: 

1. Informe de evaluación, seguimiento y control mensual del Plan Anual de Auditorías 

vigencia 2026. 

El Plan Anual de Auditoría adoptado para la presente vigencia estructura las 

actividades de la Oficina de Control Interno en el cumplimiento de los cinco (5) 

Roles, antes enunciados, los cuales son objeto de seguimiento, permitiendo 

establecer mensualmente su porcentaje de cumplimiento que es registrado con 

las evidencias respectivas en el Plan de Acción Institucional 2026; siendo 

necesario precisar que el 22 de diciembre de 2025 se realizó Comité virtual 

extraordinario del CICCI  según acta número 5 para socialización gestión y avance 

Plan Anual de Auditorias PAA-2025 de manera general con corte a 15 de diciembre 

de 2025 y el 26 de diciembre se realizó la sesión sincrónica del Comité 

Institucional de Coordinación Control Interno CICCI - socialización de la política 

de integridad por parte del grupo de Talento Humano, según acta número 6. 
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Entregable 1. Informe de evaluación, seguimiento y control del Plan 

Anual de Auditorías 2026 en lo correspondiente a febrero 

Cuantificación de los entregables programados: 25 

Cuantificación de los entregables ejecutados: 25 

Fecha de Inicio: 01/02/2026 

Fecha de Finalización: 28/02/2026 

Cumplimiento: 100% 
 

Dando cumplimiento a la planificación aprobada en el Plan Anual de Auditorías 

vigencia 2026, la Oficina de Control Interno ejecutó las siguientes actividades en 

el periodo informado, de acuerdo con sus Roles así:  

1. Rol liderazgo estratégico: Acompañar y apoyar a la Alta Dirección en la toma 

de decisiones estratégicas.  

La Oficina de Control Interno participa con derecho a voz, pero sin voto en los 

diferentes Comités Institucionales tanto del MVCT como de FONVIVIENDA. 

Durante el periodo objeto de este informe la OCI participó en los siguientes 

comités: 

a. Comité de Conciliación MVCT y Fonvivienda, Comité de Contratación, 

relacionados en la siguiente tabla:  

#  FECHA                   COMITÉ INSTITUCIONAL                  COMENTARIOS OCI 
Proceso al 

que aplica 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

1 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 9/02/2026 
COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN 
MVCT - 

FEBRERO 2026 
- I  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

Se contrae a determinar si, ¿existen presupuestos 
jurídicos para proceder a revocar el auto que 

decide excepciones contra el mandamiento de 

pago y el auto que resolvió el recurso de 
reposición dentro del proceso de cobro coactivo 

No. 019 de 2022? 

 
Frente a la argumentación expuesta sobre la oponibilidad que debe 

permanecer por parte de la Entidad frente a las pretensiones, el 

apoderado expone: 

 
1. Presunción de Legalidad de los Actos Administrativos que sirven 

de Título Ejecutivo. 

2. Que se respetó el debido proceso y derecho a la defensa 
3. Ineptitud sustantiva de la demanda, por no cuentan con respaldo 

legal ni probatorio que converjan en el escenario judicial. 

 
De otro lado, a pesar de lo expuesto por el abogado, es importante 

que el Comité no pierda de vista que se encuentra en curso un 

recurso interpuesto por la Entidad, lo cual es clave frente a la 

presente solicitud de Nulidad y Restablecimiento. 
 

Así las cosas, frente a la argumentación que pretende resguardar los 

intereses del Estado en Cabeza de esta Entidad, esta Oficina no 
emite comentarios para el presente asunto. 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

PROCESOS 
JUDICIALES Y 

ACCIONES 
CONSTITUCIONALE

S 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

Se contrae a determinar si el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, en su calidad de 

entidad que asumió las funciones del liquidado 

Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y 
Reforma Urbana –INURBE–, puede ser declarado 

responsable y condenado en el marco de una 

solicitud de conciliación prejudicial que busca la 

nulidad absoluta de la Escritura Pública 9220 del 
26 de diciembre de 1985 de la Notaría 6 de Bogotá 

y la Escritura Pública 533 del 7 de abril de 2022 de 

la Notaría 70 de Bogotá. 

 

Considerando lo expuesto por el apoderado en relación a que operó 
el fenómeno de la caducidad, para lo cual se pretende por parte del 

DADEP demostrar que se trata de un objeto ilícito con lo que pretende 

sanear dicho fenómeno, frente a lo cual afirma que es improcedente. 
Así mismo se hace referencia a que existe ruptura del nexo causal 

entre las pretensiones del DADEP y el MVCT. 

 

Por lo argumentado, en relación con la recomendación emitida por el 
apoderado al Comite, la Oficina de Control Interno no emite 

comentarios para este asunto. 

 

 
 

 

Se contrae a establecer si, ¿recae sobre el MVCT 
algún tipo de obligación financiera o de 

corresponsabilidad dentro del caso objeto de 

estudio que lo obligue a sufragar alguna de las 
pretensiones económicas de la convocante? 

El abogado expuso, sobre el caso, argumentación que se concreta en  
 

1. Falta de legitimación en la causa por pasiva del MVCT, pues no fue 

parte de los contratos derivados ni tiene competencia constitucional 
para ejecutar obras, gestionar conflictos sociales o tramitar licencias 

ambientales. 

2. Ausencia de nexo causal: Entre las causas del fracaso del proyecto 
pues recaen exclusivamente en el Ente Territorial. 

3. Obligaciones no oponibles: Las obligaciones incumplidas que 

generaron la frustración del objeto contractual correspondían al 

Municipio, al Departamento y al Ejecutor, no al MVCT. Por lo tanto, es 
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#  FECHA                   COMITÉ INSTITUCIONAL                  COMENTARIOS OCI 
Proceso al 

que aplica 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

importante que desde la supervisión y las áreas misionales de la 
Entidad se implementen las acciones pertinentes para adoptar e 

incluir las gestiones correspondientes frente a los problemas sobre la 

ejecución de los proyectos, en especial para aquellos que se 
encuentran relacionados con los activos del extinto ICT. 

4.Incumplimiento integral: El MVCT cumplió todas sus obligaciones 

contractuales e incluso desplegó actuaciones que excedían sus 
compromisos formales. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

  

 

 
 

 

No se indica en la ficha 

Dentro de la estrategia de defensa se encuentran las siguientes, 

excepciones, con las que se pretende desvincular a la Entidad del 

proceso judicial: 
 

a. Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

b. Inexistencia de nexo de causalidad  

c. Incumplimiento del requisito de procedibilidad de lla conciliación 
extrajudicial al no haberse convocado, ni notificado al Ministerio. 

 

Frente a lo expuesto, la Oficina de Control Interno no emite 
comentarios para este asunto. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

No se indica en la ficha 

De lo evidenciado en la ficha, se traen a colación las excepciones 

propuestas: 
 

1. Falta de Prueba de Vinculación el MVCT respecto de la presunta 

vulneración o amenaza de los derechos e intereses colectivos que se 
buscan proteger. 

2. Inexistencia del nexo causal entre el hecho y el daño por acción u 

omisión de la Entidad. 

 
Se hace énfasis en que, de acuerdo con lo indicado en la ficha, a pesar 

de que el MVCT brindó apoyos técnicos al Ente territorial para el 

desarrollo del proyecto que pretende resguardar los presuntos 
intereses y derechos colectivos amenazados, no es esta la Entidad 

legitimada para responder sobre la presunta vulneración. 

 
Frente a la estrategia de defensa, la Oficina de Control Interno no 

emite comentarios para este asunto. 

 

 
 

 

 

 
 

 

¿Es el MVCT la entidad llamada a satisfacer las 
pretensiones del accionante por la presunta 

transgresión a los derechos colectivos de los 

habitantes del municipio de Cimitarra, Santander, 
por la falta de construcción de una PTAR en el 

poblado rural o corregimiento denominado CAMPO 

SECO? 

De acuerdo con lo expuesto por el apoderado en la ficha, es 
importante tener en cuenta: 

 

1. La decisión sobre el recurso de reposición que pretende la nulidad 

de todo lo actuado y, de manera subsidiaria la desvinculación del 
MVCT del proceso. 

 

2. En la contestación de la demanda se presentaron las excepciones 
de: 

a. Falta de Legitimación en la causa por pasiva, por falta de 

demostración de nexo causal y Autonomía administrativa territorial. 
b. Inexistencia de agotamiento de requisito de procedibilidad. 

 

3. En la recomendación realizada por el apoderado se sugiere no 

proponer Fórmula de pacto de cumplimiento, pero es necesario que, 
de acuerdo con la línea de defensa expuesta para este asunto, se 

defina lo correspondiente frente a la aceptación (o no ) de Fórmula 

de Pacto de Cumplimiento, para efectos de lo correspondiente en el 
acta del Comité para este asunto. 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

2 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
20/02/2026 

COMITÉ VIRTUAL 
ORDINARIO DE 

CONCILIACIÓN 
FONVIVIENDA - 

FEBRERO 2026 - I 

 

 

 
 

 

No se indica en la ficha 

De acuerdo con lo expuesto por el apoderado, los demandantes 

carecen de legitimación en la causa por activa, teniendo en cuenta 

que el subsidio que pretenden reclamar tiene carácter personalísimo, 
así su reconocimiento dependía del cumplimiento de requisitos 

subjetivos e intransferibles y se extingue con el fallecimiento de la 

titular, pues no alcanzó en vida a legalizar el subsidio objeto de 
discusión. 

 

Así mismo, es importante recordar que la postulación se realizó para 

un hogar unipersonal, motivo por el cual esta Oficina no emite 
comentarios sobre el asunto 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

PROCESOS 
JUDICIALES Y 

ACCIONES 
CONSTITUCIONALES 

 

 

 
 

 

¿Puede declararse la responsabilidad administrativa 
de FONVIVIENDA por la desaparición y el 

desplazamiento ocurridos en 2004 y por una 

supuesta omisión en la entrega del subsidio de 
vivienda, sin que exista conducta propia, deber 

legal incumplido ni nexo causal acreditado? 

Considerando las excepciones expuestas por el apoderado de este 

caso, a saber: 
 

i) Caducidad del medio de control. 

ii) Falta de legitimación en la causa por pasiva. 
iii) Inexistencia de título de imputación. 

iv) Ausencia de nexo causal. 

 
Considerando que el asunto se encuentra asociado a temas de 

desaparición y desplazamiento forzado, atribuidos a grupos armados 

al margen de la ley y el sentido propuesto como estrategia de defensa, 

la Oficina de Control Interno no emite comentarios sobre el particular. 
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#  FECHA                   COMITÉ INSTITUCIONAL                  COMENTARIOS OCI 
Proceso al 

que aplica 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

3  

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

23/02/2026 
COMITÉ DE 

CONCILIACIÓN 

MVCT - FEBRERO 
2026 - II  

 
 

 

 
 

 

 
 

No se indica en la ficha 

Dentro de la argumentación opuesta por el abogado de este asunto, 
se destaca que fueron presentadas las siguientes excepciones, a 

través de las cuales se busca atacar la raíz de las pretensiones: 

 
1. Ineptitud de la demanda, por no indicar los hechos u omisiones que 

fundamenten las pretensiones. 

2. Improcedencia de la Acción de Grupo, cuya naturaleza es 
reparatoria y en la demanda hay pretensiones restaurativas.  

3. Falta de legitimación en la causa por pasiva, teniendo en cuenta 

que las obras objeto de la presente acción están bajo la 

responsabilidad del Ente Territorial. 
4. Las actividades de inspección y vigilancia se encuentran bajo la 

competencia de la Superintendencia de Servicios Públicos 

domiciliarios y no del MVCT. 
5. Ausencia de daño antijurídico atribuible al MVCT. 

 

Frente a la estrategia de defensa desplegada, la Oficina de Control 
Interno no emite comentarios. No obstante, es importante que dentro 

de la decisión a adoptar por parte del Comité se precise no sólo sobre 

la proponer, sino también sobre aceptar o no fórmula conciliatoria. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
PROCESOS 

JUDICIALES Y 
ACCIONES 
CONSTITUCIONALES 

 

 
 

 

 

 
No se indica en la ficha 

Dentro de la argumentación expuesta por el apoderado se destaca 
Falta de Legitimación en la causa por pasiva, teniendo en cuenta que 

lo correspondiente con la construcción de la PTAR corresponde a 

formulación y garantización de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y saneamiento básico son de competencia del 
municipio. 

 

Frente a la estrategia de defensa la Oficina de Control Interno no 
emite comentarios. No obstante, es importante que dentro de la 

decisión a adoptar por parte del Comité se precise no sólo sobre la 

proponer, sino también sobre aceptar o no fórmula conciliatoria. 

 

 

 
 

No se indica en la ficha 

Frente a la gestión desplegada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

y Territorio y expuesta en la Ficha, la Oficina de Control Interno 

recomienda que se robustezcan los controles establecidos en cuanto 
a la liquidación de los convenios interadministrativos, teniendo en 

cuenta que, para el caso objeto de estudio el fenómeno de la 

caducidad habría operado el 6 de febrero de 2026 y el término fue 
interrumpido el 3 de febrero de 2026, con ocasión de la radicación de 

la solicitud de conciliación, es decir faltando sólo 3 días hábiles para 

que operara el fenómeno. 

 
 

 

 

 
 

¿Resulta procedente proponer fórmula de pacto de 

cumplimiento por parte del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, frente a la presunta vulneración 

de derechos colectivos como consecuencia de la 

deficiente prestación del servicio de acueducto, 
aducida por el actor popular? 

Dentro de la argumentación expuesta por la apoderada, la defensa se 
basa en las excepciones de: 

 

1. Falta de legitimación en la causa por pasiva, asegurando que el 

acceso a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo se encuentra bajo la responsabilidad del ente 

territorial y no del MVCT 

2. Ausencia de responsabilidad del MVCT, teniendo en consideración 
que no existe una conducta activa u omisiva en cabeza del MVCT. 

3. Ausencia de vulneración de derechos por parte del MVCT 

 
Frente a la estrategia de defensa desplegada, la Oficina de Control 

Interno no emite comentarios. No obstante, es importante que dentro 

de la decisión a adoptar por parte del Comité se precise no sólo sobre 

la proponer, sino también sobre aceptar o no fórmula de pacto de 
cumplimiento. 

 
 

 

 
 

 

No se indica en la ficha 

De acuerdo con lo expuesto por el apoderado, los demandantes 
carecen de legitimación en la causa por activa, teniendo en cuenta 

que el subsidio que pretenden reclamar tiene carácter personalísimo, 

así su reconocimiento dependía del cumplimiento de requisitos 
subjetivos e intransferibles y se extingue con el fallecimiento de la 

titular, pues no alcanzó en vida a legalizar el subsidio objeto de 

discusión. 

 
Así mismo, es importante recordar que la postulación se realizó para 

un hogar unipersonal, motivo por el cual esta Oficina no emite 

comentarios sobre el asunto. 

 
 

¿Es viable jurídicamente formular acción de 

repetición en contra de los funcionarios que hicieron 
la representación judicial del caso 

66001233300020140041900? 

Considerando que desde la OAJ se realizó el análisis sobre la 
procedencia de la acción de repetición en contra de los funcionarios 

que ejercieron la representación de la Entidad, frente a lo expuesto 

sobre el no cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 678 
de 2001, frente al análisis presentado, la Oficina de Control Interno 

no emite comentarios. 

 

 

 
 

No se indica en la ficha 

De acuerdo con lo expuesto por el abogado se afirma que no existe 

un nexo causal entre el hecho expuesto y el daño 

causado. 
 

Frente a lo expuesto, la Oficina de Control Interno. No obstante, es 

importante que dentro de la decisión a adoptar por parte del Comité 
se precise no sólo sobre la proponer, sino también sobre aceptar o no 

fórmula de acuerdo conciliatorio. 
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*La OCI no emite comentarios sobre el particular. 

 

B. Comite de baja de bienes muebles e inmuebles  

 
Sesión No. 1-2026 del 11 de febrero: Presentación, deliberación y decisión 

de Baja de inmuebles (Sede Dann Colonial y Sede Fragua). 
 
 

 
 

 

#  FECHA                   COMITÉ INSTITUCIONAL                  COMENTARIOS OCI 
Proceso al 

que aplica 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

4 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
26/02/2026 

COMITÉ DE 
CONTRATACIÓN 

 
 

 

 
 

 

 
Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y 

financieros entre FONVIVIENDA y la FUNDACIÓN EL 

ALCARAVÁN para llevar a cabo la postulación, 

operación y ejecución del subsidio familiar de 
vivienda rural en los municipios de Arauca y 

Arauquita, departamento de Arauca. 

Revisada la ficha y los documentos remitidos para estudio de Comité 
de Contratación programado, la Oficina de Control Interno presenta 

las siguientes observaciones:  

  
Se evidencia la justificación de la prórroga y adición al convenio, 

teniendo en consideración el nivel de cumplimiento del 83,9% por 

parte de la asociación frente al objeto contractual y el aumento de las 
100 soluciones a las viviendas nuevas.  

  

Tras un análisis de la documentación, se concluye que este guarda 

plena coherencia con el objeto del convenio principal y se ajusta a la 
normativa legal vigente. Se ha verificado que las modificaciones no 

alteran la naturaleza del acuerdo original y que el término de 

extensión es razonable para el cumplimiento de las metas pendientes. 
Por lo tanto, resulta viable emitir un concepto de viabilidad favorable, 

determinando que el instrumento es legalmente procedente y se 

encuentra apto para su suscripción y ejecución por las partes 
interesadas.   

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

GESTIÓN DE 
CONTRATACIÓN  

 

 
 

 

Prestación de los servicios de Auditoría Externa del 

Programa CO-L1242: “Programa de agua potable y 
saneamiento para el departamento de La Guajira.”  

Tras la revisión de la documentación aportada, se concluye que el 

proceso de contratación se encuentra conforme a derecho y 
técnicamente sólida. No obstante, considerando la vigencia de la Ley 

de Garantías, la viabilidad de la suscripción del contrato queda 

supeditada a la estricta justificación de la excepción legal 

correspondiente (como la atención de necesidades inaplazables). Por 
tanto, se considera que se debe garantizar que el objeto contractual 

no se enmarque en las prohibiciones de convenios 

interadministrativos o de vinculación de personal, asegurando que la 
contratación responde a la continuidad del servicio público.   

  

 

 
 

 

Contratar con una o varias compañías de seguros 
legalmente autorizadas para funcionar en el país, el 

programa de seguros requerido para la adecuada 

protección de los bienes e intereses patrimoniales 

del MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO, así como de aquellos por los que sea 

o fuere legalmente responsable o le corresponda 

asegurar en virtud de disposición legal o 
contractual.   

Revisada la ficha y los documentos remitidos para estudio de Comité 
de Contratación programado, la Oficina de Control Interno presenta 

las siguientes observaciones:  

  
Se evidencia que el presente proceso de contratación cumple con los 

requisitos técnicos, jurídicos y financieros exigidos por la normativa 

vigente, encontrándose la documentación en debida forma. Se deja 

constancia expresa de que las especificaciones técnicas y condiciones 
de participación han sido diseñadas bajo los principios de objetividad 

y transparencia, garantizando la libre concurrencia de cualquier 

compañía de seguros legalmente constituida y autorizada por la 
Superintendencia Financiera. No deben existir barreras de entrada 

injustificadas ni direccionamientos, asegurando que el mercado 

asegurador cuente con plenas garantías legales para participar en 
igualdad de condiciones.  

  

 

 
 

 

 

 
Por medio del presente Contrato de Comisión las 

partes establecen las condiciones generales que 

regirán las relaciones que entre ellas surjan en 
virtud de los encargos que EL MINISTERIO confiera 

a la Sociedad Comisionista de Bolsa (en adelante 

SCB) y cuyos términos generales se describen en la 
siguiente cláusula, para que la SCB, actuando en 

nombre propio pero por cuenta de la Entidad 

Estatal, adquiera las operaciones a través de los 

sistemas de negociación administrados por la Bolsa 
Mercantil, según lo permita su reglamento de 

funcionamiento y operación. 

 

Revisada la ficha y los documentos remitidos para estudio de Comité 

de Contratación programado, la Oficina de Control Interno presenta 
las siguientes observaciones:  

   

Tras el análisis de conveniencia y oportunidad, se dictamina que la 

adición presupuestal propuesta se encuentra plenamente ajustada a 
los principios de economía y eficacia, toda vez que los fundamentos 

que la motivan guardan estricta conexidad con el objeto contractual 

inicial. Se verifica que la modificación respeta los límites cuantitativos 
establecidos en la normativa vigente (Ley 80 de 1993 y concordantes) 

y que su finalidad es garantizar la continuidad del servicio y el 

cumplimiento de las metas institucionales. Se deja constancia de que 
los documentos adjuntos que soportan esta adición son coherentes 

con la realidad del mercado actual, asegurando que el equilibrio 

económico del contrato se mantiene indemne y que existe la 

respectiva disponibilidad presupuestal para su ejecución.   
  

Sin embargo, se resalta que la justificación de la modificación 

contractual está orientada al objeto de la contratación y no a la causa 
que sustenta la adición. Por lo anterior, esta oficina sugiere fortalecer 

la justificación de la modificación contractual.  
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2. Rol enfoque hacia la prevención: Asesorar y acompañar a los procesos en su  

mejoramiento continuo y en las actividades relacionadas con el fomento de la 
cultura del autocontrol. 
 

Asesorías y Acompañamiento: Facilitar y atender los requerimientos de control 
interno y de gestión, demandados por usuarios internos y externos, verificando 

información, presentando a los diferentes procesos y dependencias, las 
recomendaciones sobre alternativas de solución a un problema, advirtiendo la 

posible o presunta ocurrencia de hechos o actos no deseados; para evitar 
desviaciones en los planes, procesos, actividades, tareas y fortalecer la 
comunicación del MVCT y FONVIVIENDA. 

 
Durante el periodo objeto del presente informe la OCI, realizó acompañamiento  

en las siguientes reuniones y/o mesa de trabajo, así: 
 

No. Fecha Tema de asesoría y acompañamiento Proceso al que 

aplica 

Asistente 

OCI 

 
1  

 
6/02/2026 

Requerimiento Contraloría General de la República, Convenios y 
contratación directa vigencias 2024, 2025 y 2026. Radicado MVCT 

2026ER0008550. 

 

Gestión de 
Contratación  

Jefe 
Asesora 

2 9/02/2026 Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado eKOGUI 

 

Gestión Jurídica Abogadas  

 
 

3. Rol de evaluación de gestión del riesgo: Evaluar la gestión de la 
Administración de los Riesgos frente a la efectividad de sus controles. 

 

Durante el periodo objeto del presente informe la OCI realizó las siguientes dos 

(2) actividades: “Reporte de monitoreo a los Controles del Mapa de Riesgos del 

Proceso "Evaluación Independiente y Asesoría" correspondiente a abril de 2025”, 

de acuerdo con lo relacionado en la siguiente tabla: 

Nombre del 

informe Nombre del informe 

Reporte de 

monitoreo al mapa 
de riesgos de 

gestión y 

corrupción de la 

OCI – de 2026.  
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“Evaluación a la efectividad de los controles establecidos en las matrices de los 
Mapas de Riesgos Institucionales - (Tercera Línea de Defensa)”: La Oficina de 

Control Interno de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría de 2026 efectuó la 
evaluación de los 19 procesos de la entidad en el aplicativo 
https://spg.minvivienda.gov.co/portal/resultados_busqueda.php en el 

correspondiente al tercer cuatrimestre de 2025. 
 

4. Rol de evaluación y seguimiento: Evaluar y contribuir a la mejora continua de 
los procesos del Sistema Integrado de Gestión del MVCT y FONVIVIENDA, para el 
logro de sus Objetivos Institucionales. 
 

4.1 Informes evaluaciones por disposiciones normativas: Corresponde a la 
programación y presentación de los informes de orden legal y/o reglamentarios  
por los cuales debe responder la Oficina de Control Interno con el fin de informar 

a las instancias competentes sobre el desarrollo en diferentes aspectos de la 
gestión del MVCT y FONVIVIENDA, gestión que además de la oportunidad y calidad 

de la información de conformidad con el marco legal y reglamentario de cada 
informe, permite establecer las fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora 
para la administración. 

 

Durante el periodo objeto del presente informe la OCI elaboró y presentó (13) 

informes por disposición normativa para el MCVT Y FONVIVIENDA, los cuales se 
relacionan en la siguiente tabla: 

 

N

° 

Nombre del informe de ley Ruta de publicación 

1 Informe Control Interno Contable MVCT y FONVIVIENDA 

2026IE0002543_Inf_Eval_CIC_Vig2025_FONVIVIEND

A_02mar26.pdf 

2026IE0002537_Inf_CIC_Vig2025_MVCT_02mar26.p

df 

2 

Seguimiento a la actividad litigiosa - E-kogui (Procesos 

Judiciales y Acciones Constitucionales) - Ministerio de 

Vivienda, Cuidad y Territorio y FONVIVIENDA 

https://minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-

gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-

evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley 

3 
SIRECI-Seguimiento Gestión Contractual CGR -MVCT y 

FONVIVIENDA 

https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-

planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-

interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-

de-

ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726 

4 

SIRECI - Reporte al Registro Nacional de Obras Civiles 

Inconclusas de las Entidades Estatales MVCT y 

FONVIVIENDA 

https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-

planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-

interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-

de-

ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726&f

%5B1%5D=categoria_de_contenido%3A2022 

5 

SIRECI - Reporte Gestión y resultados referente a la 

rendición de los recursos destinados al Posconflicto e 

implementación de los Acuerdos de Paz MVCT Y 

FONVIVIENDA 

527_certificado_ii_s_2025.pdf 

11754_certificado_ii_s_2025.pdf 

https://spg.minvivienda.gov.co/portal/resultados_busqueda.php
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQBRMzSorpDxTZW9nIMq8rIBARmm4oIFzZ3Y97cZTiqgz8M?e=sejWFV
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQBRMzSorpDxTZW9nIMq8rIBARmm4oIFzZ3Y97cZTiqgz8M?e=sejWFV
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQDoGAq9nf2nTb4C_mg8YYrZAUq9MCoh493EZ1BjRwCUdU0?e=sm9A00
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQDoGAq9nf2nTb4C_mg8YYrZAUq9MCoh493EZ1BjRwCUdU0?e=sm9A00
https://minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley
https://minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley
https://minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726&f%5B1%5D=categoria_de_contenido%3A2022
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726&f%5B1%5D=categoria_de_contenido%3A2022
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726&f%5B1%5D=categoria_de_contenido%3A2022
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726&f%5B1%5D=categoria_de_contenido%3A2022
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726&f%5B1%5D=categoria_de_contenido%3A2022
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1726&f%5B1%5D=categoria_de_contenido%3A2022
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/documentos/527_certificado_ii_s_2025.pdf
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/documentos/11754_certificado_ii_s_2025.pdf
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N

° 

Nombre del informe de ley Ruta de publicación 

6 
SIRECI - Reporte Información de la acción de repetición de 

las entidades públicas MVCT y FONVIVIENDA 

https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-

planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-

interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-

de-

ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A2654 

 

 

 
4.2 Auditorias: Es el conjunto de actividades determinadas para analizar las 

debilidades y fortalezas del control y del cumplimiento de las metas y objetivos 
trazados por la entidad en función de los diferentes planes, programas y proyectos 
que orientan su gestión. Su objetivo es formular recomendaciones de ajuste o de 

mejoramiento de los procesos a partir de evidencias, soportes, criterios válidos y 
servir de apoyo a la administración en la toma de decisiones para obtener los 

resultados esperados.  
 

 

# Auditorias Proceso 

1 No se realizaron auditorias para este mes  N/A 

 

 

4.3 Seguimientos: Son las actuaciones que adelanta la OCI para verificar 
actividades y aspectos puntuales de la gestión desarrollada por los procesos del 
MVCT y/o FONVIVIENDA, y que según criterios determinados por la OCI se 

catalogan como claves para evaluarles, generando los respectivos informes y 
recomendaciones para tomar decisiones y mejorarla. 

 

Durante el periodo objeto del presente informe la OCI elaboró un (7) informes 
para el MVCT y FONVIVIENDA, los cuales se relacionan en la siguiente tabla: 

 

No Nombre del informe de seguimiento Ruta de publicación 

1 
Informe de evaluación al cumplimiento del Plan Anual 

de Auditoria PAI-PEI - Vigencia 2026. 

Seguimientos | Minvivienda  

 

2 Seguimiento al plan de mejoramiento FURAG 

2026IE0002599_GDC-PL-04_V14 

SG_PDMFURAG24_2025.pdf 

EIA-F-11_V11_INFORME DE SEGUIMIENTO 

PM_FURAG_28022026.pdf 

3 
Seguimiento Plan de Mejoramiento del MVCT y 

FONVIVIENDA suscrito con la CGR 

https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-

gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-

evaluacion-y-seguimiento-

seguimientos?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A

1745 

 

4 Seguimiento a la ejecución presupuestal MVCT y FNV 

2026IE0002546_SG_EJE_PRESU_2025.pdf 

EIA-F-11_V11 informe SG-EJ-

PRES_2025_VF_firmado.pdf 

https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A2654
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A2654
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A2654
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A2654
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-informes-de-ley?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A2654
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQD-gG02tmFBTJDitaBqupzdASMmPsdfk1Mce22u2Mjz098?e=ldudJw
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQD-gG02tmFBTJDitaBqupzdASMmPsdfk1Mce22u2Mjz098?e=ldudJw
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQBA3C6R6RiUQpq4toEWcw-yAecjt5Tr1d2OZJiUNNwgavk?e=5t9kJx
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQBA3C6R6RiUQpq4toEWcw-yAecjt5Tr1d2OZJiUNNwgavk?e=5t9kJx
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-seguimientos?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1745
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-seguimientos?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1745
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-seguimientos?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1745
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-seguimientos?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1745
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio-planeacion-gestion-y-control-sistema-de-control-interno-rol-de-evaluacion-y-seguimiento-seguimientos?f%5B0%5D=categoria_de_contenido%3A1745
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQChxnSkEuiDRbMDlrfKimvXAXM8vsbbPqogrBAbOyUrV4k?e=3o5tFs
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQBmn55piRHTQJfktHYXD5huAd7QjjlU-h5ls6dOI3C7wjs?e=YapUp7
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQBmn55piRHTQJfktHYXD5huAd7QjjlU-h5ls6dOI3C7wjs?e=YapUp7
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No Nombre del informe de seguimiento Ruta de publicación 

5 

Seguimiento al cumplimiento de los criterios de 

Oportunidad, Integridad y Pertinencia en las respuestas 

enviadas a los diferentes entes externos de control 

2026IE0002170_SEG_CALIDAD_RTA_EECO_2026.pdf 

EIA-F-11_V11 

SEG_CALIDAD_RTA_EECO_2026_V_Firmada (1).pdf 

 
 

 

5. Rol relación entes externos de control: consiste en la articulación para la 
atención a requerimientos de la CGR y de otros entes de control, para estos 

efectos, la OCI coordina, asesora, acompaña y hace seguimiento en la atención a 
las solicitudes de información y a las respuestas formuladas por las dependencias 
responsables, que se gestionan en el marco de las auditorias y demás actuaciones 

de los Entes de Control, de tal manera que se garantice la calidad y oportunidad 
de las respuestas por parte del MVCT y FONVIVIENDA; de esta manera, durante 

este periodo se  articuló la atención de 55 requerimientos misionales de  la CGR y 
PGN, tal como se evidencia en el Formato EIA-F-36 de Seguimiento y Control 
Requerimientos Entes Externos De Control, ubicado en la siguiente carpeta del 

Share Point de la OCI : FEBRERO 

 
Así mismo, se articuló la atención de 14 requerimientos en el marco de las 
auditorías que ha iniciado la Contraloría General de la República y cuyo 

seguimiento se encuentra disponible en el Formato EIA-F-15  CONTROL DE 
REQUERIMIENTOS DE AUDITORIAS CGR, ubicado en la siguiente carpeta del Share 

Point de la OCI: FEBRERO 
 

 

 Cordialmente, 
 

 

 
 

 
 

JOSÉ JORGE ROCA MARTÍNEZ 

Jefe Oficina De control Interno  
 
Elaboró: Vanesa Quintana – Técnico Administrativo OCI. 

Revisó:  José Jorge Roca Martínez 
Fecha: marzo 2026. 

 

 

https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQCheh_YUDabR4l3O6YhpofpAYDfhAWdouQ6i9TVRN8pMgc?e=ryl0XE
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQBrzzUrrLLbS5VK3ZUWugDAAejqr-E1glr1p7rTeRp3BH0?e=bdvIuK
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:b:/s/GestinOCI2023/IQBrzzUrrLLbS5VK3ZUWugDAAejqr-E1glr1p7rTeRp3BH0?e=bdvIuK
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:f:/s/GestinOCI2023/IgDDBJHTFOaDRKQtFL5Z-YcSAUsKpEuF_sultDJPCcEuIAw?e=APejjz
https://minviviendagovco.sharepoint.com/:f:/s/GestinOCI2023/IgDDBJHTFOaDRKQtFL5Z-YcSAUsKpEuF_sultDJPCcEuIAw

